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DECRETO ALCALDICIO N"yIVISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts.
5, 12 y 63letra i) y letra j) de la Ley N' 18.695 de 1.988, Ley Orgánica Constitucional
de Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto AlcaldicioN" 2773 de fecha 23 de octubre de

20L8, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. Juan Rodrigo Astudillo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- El Memorándum No 199, de fecha 29 de marzo de 2022, a
través del cual la Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato solicita al

Administrador Municipal decretar la devolución de dinero a nombre de Mauricio
Osses Monje, correspondiente a servicio de limpiafosa. Se adjunta la siguiente
documentación:

* Solicitud DIMAAO, de fecha 22.03.2022, ingresada por Mauricio Osses Monies,

en la que requiere la devolución de dinero.
rL Fotocopia lngreso Municipal N' 2292141, de fecha 24.11.202t,

correspondiente a servicÍo de limpiafosa, operativo Junta de Vecinos Santa

Elena.
3.- La Instrucción del Administrador Municipal para decretar Ia

devolución de dinero.
DECRETO.

l-.- Autorícese la devolución de dinero, por un monto de 526.736.'
(veintiséis mil ciento treinta y seis esos), a nombre de Mauricio Alejandro Osses

Monies, Cédula dér Identidad N' , correspondiente a servicio de

limpiafosa pagadd fn el mes de noviembre de 2021 y a la fecha no se ha podido

realizar,debido a pfoblemas mecánicos del camión municipal.
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